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NOTA DEL EDITOR 

 

 En cumplimiento de lo dispuesto por el H. Cabildo del municipio de Motul y por el 

reglamento de la gaceta municipal, se publican dos actas de cabildo de sesión extraordinaria 

con fechas 03 y 17 de junio del 2025 y un acta de sesión ordinaria de fecha 20 de junio del 

presente año. 
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ACTA TRIGÉSIMO SEGUNDA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DEL 

AYUNTAMIENTO 2024-2027 DE 

MOTUL, YUCATÁN DE FECHA: 03 DE 

JUNIO DE 2025. 

 

En el Municipio de Motul de Carrillo Puerto, Estado de Yucatán, Estados Unidos 

Mexicanos, siendo las diecinueve horas con veinticinco minutos del día tres de junio del 

año dos mil veinticinco, en el lugar que ocupa el recinto de cabildo  ubicado en el 

domicilio conocido calle veintiséis sin número palacio municipal del municipio de Motul 

de Carrillo Puerto, Yucatán; y con fundamento en los artículos 30, 31, 34, 38 y 41 inciso 

A) fracción III todos de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado, se celebrará la 

sesión extraordinaria de cabildo municipal. Todos previamente y formalmente 

convocados para atender los asuntos previstos en la convocatoria que para efecto se 

giró. La secretaria del Ayuntamiento, en uso de la voz pasó lista de asistencia de los 

integrantes del cabildo: 

Presidente Municipal, LUCIO ALBERTO ESTRELLA CANUL. ----------------------------------PRESENTE 

Síndica Municipal, MARIANA MARISOL TUN GONZALEZ. -----------------------------------PRESENTE 

 Secretaria Municipal, MAYRA YANELI KUK JARAMILLO. ------------------------------------PRESENTE 

Regidor, JOSE ARMANDO BARROSO Y PECH. --------------------------------------------------PRESENTE 

Regidora, JESICA DE LOS ANGELES CAN HERRERA. ------------------------------------------PRESENTE 

Regidor, DIEGO EMIR CRUZ POOL. -----------------------------------------------------------------PRESENTE  

Regidor, RICARDO MANUEL CHIM MAY. ---------------------------------------------------------PRESENTE 

Regidor, MARIO HERBE AGUILAR Y CAMPOS. --------------------------------------------------PRESENTE 

Regidor, JOSE MANUEL DIAZ MONTERO. ---------------------------------------------------------PRESENTE 

Regidora, MARIA MARIBEL ALBORNOZ PEREZ. --------------------------------------------------PRESENTE 

Regidora, MILDRED ANGELICA CHALE EUAN. --------------------------------------------------PRESENTE 

Seguidamente y constatando la asistencia de la totalidad los asistentes, doy cuenta del 

cuórum establecido por la ley, por lo que siendo las diecinueve horas con treinta el 

presidente Municipal declaró, la existencia del cuórum legal. -------------------------------------- 

Para proceder el siguiente orden del día:  

1.- PASE DE LISTA. ------------------------------------------------------------------------------------- 

2.- DECLARACIÓN DEL CUÓRUM LEGAL. ------------------------------------------------------ 

3.- LECTURA DEL ORDEN DEL DIA. ---------------------------------------------------------------- 

4.- LECTURA Y DISPENSA EN SU CASO DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESION 

ANTERIOR. --------------------------------------------------------------------------------- 

5.- EN CUMPLIMIENTO DEL REQUERIMIENTO DEL JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN 

EL ESTADO, BUSCAR LA FORMA DE HACER EL PAGO AL SEÑOR JOSE 

BENJAMIN PAREDES CAMINO Y TOMAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA TAL 

FIN. --------------------------------------------------  

6.- CLAUSURA DE LA SESION. ----------------------------------------------------------------------- 
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En el cuarto punto del orden del día, la secretaria municipal solicita la dispensa de 

lectura del acta anterior, acuerdo que fue puesto a consideración de los regidores 

presentes y éste fue aprobado por unanimidad de votos.  

en el quinto punto del orden del día: la secretaria le cedió el uso de la voz al presidente 

quien expreso: compañeros regidores en esta ocasión y referente al punto que nos 

ocupa y a manera de antecedentes, encuentro conveniente recordar que la 

celebración de la presente sesión obedece o se origina de un juicio de amparo 

expediente número 740/2019-I-A promovido ante el Juzgado. 

 

Segundo de Distrito en el Estado promovido por el señor Benjamín Paredes Carrillo y en 

el que se ha ordenado el pago de la cantidad de $3,000,000.00 en una sola exhibición.  

También encuentro oportuno recordar que mediante oficio del juez segundo de distrito 

2287/2025 se le requirió a la titular de la tesorería municipal para que informe sobre las 

gestiones realizadas de acuerdo a la sesión de cabildo de fecha 6 de junio de 2024 en 

el que se acordó rinda un informe sobre la posibilidad de realizar al quejoso el pago en 

una sola exhibición y enviar de nueva cuenta oficios al gobierno del estado para que 

disponga la forma de cumplir los requerimientos y facilitar que el municipio pueda 

devolver en parcialidades, a fin de no afectar el funcionamiento regular de la 

administración pública municipal.  

 

En estas condiciones, a fin de estar en posibilidad de cumplir con el proveído de fecha 

24 de abril de 2025 y derivado que dicho informe fue sobre el ejercicio publico anterior.  

Con fundamento en el artículo 56 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado 

de Yucatán, sugiero requerir a la tesorera ing. Ema Alejandra Uribe Riestra que nos dé 

un informe detallado de las finanzas públicas actuales a fin de que estemos en 

posibilidad de saber que ajustes realizar, debido que los recursos públicos de este 

ejercicio fiscal 2025, han sido presupuestados y a la presente fecha ya han sido 

comprometido para obra pública y cubrir los servicios públicos municipales en beneficio 

de los habitantes de esta Ciudad de Motul de Carrillo Puerto, por lo que de no hacerlo 

así se comprometería de manera seria el cumplimiento de nuestra función que es 

proporcionar los servicios públicos a los ciudadanos del municipio. 

 

ACUERDO 01-32-EXT-2025. – se aprueba por unanimidad de votos, girar atento 

oficio a la titular de la Tesorería municipal para que rinda un informe técnico-

financiero sobre las finanzas públicas vigentes, para estar en aptitud de cumplir 

el  requerimiento del juez segundo de distrito en el estado sobre el expediente 

740/2019-I-A. 

 

En el séptimo y último punto del orden del día y habiéndose tratado todos los puntos del 

orden del día, el presidente Municipal declaró clausurada la sesión del cabildo, siendo 

las diecinueve horas con treinta y cinco minutos del día tres de junio del año dos mil 

veinticinco. 

 

Firmando los presentes para los efectos correspondientes 
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(RÚBRICA) 

LIC. LUCIO ALBERTO ESTRELLA CANUL 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

(RÚBRICA) 

MARIANA MARISOL TUN GONZALEZ 

SINDICO MUNICIPAL 

 

(RÚBRICA) 

MAYRA YANELI KUK JARAMILLO 

SECRETARIA MUNICIPAL 

 

(RÚBRICA) 

 JOSE ARMANDO BARROSO Y PECH 

REGIDOR 

 

(RÚBRICA) 

JESICA DE LOS ANGELES CAN HERRERA 

REGIDORA 

 

(RÚBRICA) 

DIEGO EMIR CRUZ POOL 

REGIDOR 

 

(RÚBRICA) 

RICARDO MANUEL CHIM MAY 

REGIDOR 

 

(RÚBRICA) 

MARIO HERBE AGUILAR Y CAMPOS 

REGIDOR 

 

(RÚBRICA) 

JOSE MANUEL DIAZ MONTERO 

REGIDOR 

 

(RÚBRICA) 

MARIA MARIBEL ALBORNOZ PEREZ 

REGIDORA 

 

(RÚBRICA) 

MILDRED ANGELICA CHALÉ EUAN 

REGIDORA 
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ACTA TRIGÉSIMO TERCERA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO 

2024-2027 DE MOTUL, YUCATÁN DE 

FECHA: 17 DE JUNIO DE 2025. 

 

En el Municipio de Motul de Carrillo Puerto, Estado de Yucatán, Estados Unidos 

Mexicanos, siendo las diecinueve horas con veintiún minutos del día diecisiete de junio 

del año dos mil veinticinco, en el lugar que ocupa el recinto de cabildo  ubicado en el 

domicilio conocido calle veintiséis sin número palacio municipal del municipio de Motul 

de Carrillo Puerto, Yucatán; y con fundamento en los artículos 30, 31, 34, 38 y 56 fracción 

III todos de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado, se celebrará la sesión 

extraordinaria de cabildo municipal. Todos previamente y formalmente convocados 

para atender los asuntos previstos en la convocatoria que para efecto se giró.  

La secretaria del Ayuntamiento, en uso de la voz pasó lista de asistencia de los 

integrantes del cabildo: 

Presidente Municipal, LUCIO ALBERTO ESTRELLA CANUL. ----------------------------------PRESENTE 

Síndica Municipal, MARIANA MARISOL TUN GONZALEZ. ------------------------------------PRESENTE 

 Secretaria Municipal, MAYRA YANELI KUK JARAMILLO. ------------------------------------PRESENTE 

Regidor, JOSE ARMANDO BARROSO Y PECH. --------------------------------------------------PRESENTE 

Regidora, JESICA DE LOS ANGELES CAN HERRERA. ---------------------------AUSENTE POR 

ENFERMEDAD 

Regidor, DIEGO EMIR CRUZ POOL. -----------------------------------------------------------------PRESENTE  

Regidor, RICARDO MANUEL CHIM MAY. ---------------------------------------------------------PRESENTE 

Regidor, MARIO HERBE AGUILAR Y CAMPOS. --------------------------------------------------PRESENTE 

Regidor, JOSE MANUEL DIAZ MONTERO. ---------------------------------------------------------PRESENTE 

Regidora, MARIA MARIBEL ALBORNOZ PEREZ. --------------------------------------------------PRESENTE 

Regidora, MILDRED ANGELICA CHALE EUAN. --------------------------------------------------PRESENTE 

Seguidamente y constatando la asistencia de la totalidad los asistentes, doy cuenta del 

cuórum establecido por la ley, por lo que siendo las diecinueve horas con veintitrés 

minutos el presidente Municipal declaró, la existencia del cuórum legal. ---------------------- 

Para proceder el siguiente orden del día:  

1.- PASE DE LISTA. ------------------------------------------------------------------------------------- 

2.- DECLARACIÓN DEL CUÓRUM LEGAL. ------------------------------------------------------ 

3.- LECTURA DEL ORDEN DEL DIA. ---------------------------------------------------------------- 

4.- LECTURA Y DISPENSA EN SU CASO DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESION 

ANTERIOR. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

5.-          REQUERIMIENTO HECHO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

YUCATÁN SOBRE EL EXPEDIENTE 114/2015 Y SUS ACUMULADOS. ----------------- 

6.- CLAUSURA DE LA SESION. ----------------------------------------------------------------------- 

 

En el cuarto punto del orden del día, la secretaria municipal solicita la dispensa de 

lectura del acta anterior, acuerdo que fue puesto a consideración de los regidores 

presentes y éste fue aprobado por unanimidad de votos.  
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En el quinto punto del orden del día: la secretaria le cedió el uso de la voz al presidente 

quien menciono: compañeros regidores en esta ocasión quiero someter a su 

consideración el análisis y en su caso la aprobación los requerimientos hecho por el 

TRIBUNAL  DE JUSTICIA  ADMNISTRATIVA DEL ESTADO DE YUCATÁN, siendo que atento 

dicho requerimiento este cabildo hace una valoración  de la situación económica que 

actualmente guarda esta administración municipal y no cuenta con los recursos 

económicos  para dar cumplimiento a dicho requerimiento, en virtud que la cantidad 

requerida es $706,422.77 son: (setecientos seis mil cuatrocientos veintidós pesos con 

setenta y siete centavos, M.N.).  

 

 

Desglosado de la siguiente manera:  

Gregorio Chávez Aké, $ 22,533.07. --------------------------------------------------------------------  

Erika Nayali Pech Can $25,430.85.---------------------------------------------------------------------  

María Antonia Aké Cat $37,278.07.--------------------------------------------------------------------- 

Rey David Martín Dzul $22,533.07.--------------------------------------------------------------------- 

Juan Alfredo Uitz López $22,533.07.------------------------------------------------------------------- 

Cecilio Nah Pech $68,337.07.---------------------------------------------------------------------------- 

Herberth Samuel Salazar Llanes $ 22,533.07.------------------------------------------------------- 

David Guadalupe Nah Huchin $16,922.77.----------------------------------------------------------- 

José Luis Castillo Noh $21,414.44.--------------------------------------------------------------------- 

Orlando de Jesús May Canché $15,681.70.---------------------------------------------------------- 

Pedro Moisés López Xool  $30,444.10.---------------------------------------------------------------- 

Luis Felipe Euán Sánchez $ 15,681.70.--------------------------------------------------------------- 

Josefina López Burgos $28,431.07.-------------------------------------------------------------------- 

Silvia Araceli Medina Pool $16,635.07.---------------------------------------------------------------- 

Juan Adolfo Peniche Uitz (o) Juan Adolfo Uitz Peniche $ 16,134.15. -----------------------------  

Jonatán Eduardo Chalé Estrada $ 22,551.13. ---------------------------------------------------------- 

Santiago Buenaventura Ceh Bote $106,922.77. ------------------------------------------------------- 

Gaspar Alejandro Pech Escobedo $ 31,380.07. -------------------------------------------------------- 

Gabriela Guadalupe Cahuich Kuk $16,734.87. -------------------------------------------------------- 

Ubaldo Mauricio Espadas Canché $15,681.70. -------------------------------------------------------- 

Miguel Yair Domínguez Escalante $19,584.07.---------------------------------------------------------- 

Josué Kuk Durán $22,533.07.---------------------------------------------------------------------------------- 

Vicente de Jesús Santos Vergara $ 46,125.07.-------------------------------------------------------------- 

Milca Saraí Caamal Manrique $22,536.07 ------------------------------------------------------------------- 

Daniel Isaai Martín Caamal (o) Daniel Isaí Martín Caamal $19,922.77.---------------------------- 

 

 

y no se cuenta con los recursos económicos para ello y de dar cumplimiento a tal 

requerimiento se pondría en grave riesgo la continuidad del funcionamiento de este 

municipio, así como se dejaría sin suministrar otros servicios básicos como los servicios de 

salud, seguridad, educación y otros de superior importancia para la colectividad, por lo 

que se manifiesta que  EL TOTAL DE INGRESOS QUE EL MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN, 
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RECIBE EN EL EJERCICIO FISCAL 2025, SERÁ DE $175,693,674.90 M.N. de acuerdo a lo 

aprobado en  publicación del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, No. 

35,591 de fecha Viernes 30 de Diciembre de 2024, considerando que a la presente fecha 

han trascurrido seis meses del ejercicio fiscal del año que trascurre,  Así mismo conforme 

al Artículo 10.- Los ingresos por Participaciones que percibirá la Hacienda Pública 

Municipal se integrarán por los siguientes conceptos:  Participaciones Federales,  por lo 

que de realizar el pago en una sola exhibición, afectaría a la Administración Pública 

Municipal, por lo que para acreditar nuestro dicho se exhibe la correspondiente ley de 

ingresos del ejercicio fiscal 2025,  la ley de egresos del año 2025, derivado de lo anterior 

es jurídicamente y económicamente  cumplir el pago en una sola, en una sola 

exhibición, aunado que dicho monto se suministra de forma mensual por el H. 

Ayuntamiento de Motul, Yucatán, por un aproximado de   $14,641.139.575, siendo que 

el pago del laudo asciende y para el Ayuntamiento si sería un gasto perjudicial y 

económicamente poder cubrir dicho importe en una sola exhibición, sin embargo este 

H. Cabildo  propone que se envíen  oficios al  H. CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN, 

Y A LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE YUCATÁN, Para 

efecto de que coadyuven con este H. Ayuntamiento de Motul, Yucatán, para lograr el 

pago ordenado por la autoridad,  lo anterior con fundamento en el artículo 69 de la Ley 

del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, en su tercer 

párrafo que a la letra dice; Las Dependencias y Entidades que no puedan cubrir la 

totalidad de las obligaciones y pasivos contingentes o ineludibles conforme a lo previsto 

en este artículo, incluyendo los que se hubieren generado con anterioridad a este 

ejercicio, presentarán ante la autoridad competente un programa de cumplimiento. 

Éste deberá ser considerado para todos los efectos legales en vía de ejecución en 

relación con la resolución que se hubiese emitido. Ello, con la finalidad de cubrir las 

obligaciones y pasivos contingentes o ineludibles hasta por un monto que no afecte las 

metas y programas propios o el cumplimiento de las atribuciones señaladas en el 

párrafo anterior, sin perjuicio de que el resto de la obligación deba pagarse en los 

ejercicios fiscales subsecuentes conforme a dicho programa para lo cual deberán 

contar con el visto bueno de la Consejería Jurídica y la autorización presupuestal por la 

Secretaría.   Por tal motivo se instruye a la Secretaria Municipal para la generación de 

dichos oficios a las autoridades antes mencionadas, para dar cumplimiento a lo 

ordenado.  

Acto seguido, la secretaria Municipal sometió a su votación la propuesta realizada por 

el Presidente Municipal, quedando este aprobado por 10 votos de los regidores 

presentes. 

 

ACUERDO 01-33-EXT-2025. – se aprueba por unanimidad de los presentes del 

requerimiento hecho por el tribunal de justicia del estado de Yucatán sobre el 

expediente 114/2015 y sus acumulados. 

TRANSITORIO: Instrúyase a la secretaria municipal enviar los oficios pertinentes al 

H. Congreso del Estado de Yucatán y a la Secretaria de Finanzas del Estado de 

Yucatán para coadyuvar con el ayuntamiento de Motul, para lograr el pago 

ordenado por la autoridad. 
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En el sexto y último punto del orden del día y habiéndose tratado todos los puntos del 

orden del día, el presidente Municipal declaró clausurada la sesión del cabildo, siendo 

las diecinueve horas con veintisiete minutos del día diecisiete de junio de año dos mil 

veinticinco. 

 

Firmando los presentes para los efectos correspondientes 
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(RÚBRICA) 

LIC. LUCIO ALBERTO ESTRELLA CANUL 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

(RÚBRICA) 

MARIANA MARISOL TUN GONZALEZ 

SINDICO MUNICIPAL 

 

(RÚBRICA) 

MAYRA YANELI KUK JARAMILLO 

SECRETARIA MUNICIPAL 

 

(RÚBRICA) 

 JOSE ARMANDO BARROSO Y PECH 

REGIDOR 

 

(RÚBRICA) 

JESICA DE LOS ANGELES CAN HERRERA 

REGIDORA 

 

(RÚBRICA) 

DIEGO EMIR CRUZ POOL 

REGIDOR 

 

(RÚBRICA) 

RICARDO MANUEL CHIM MAY 

REGIDOR 

 

(RÚBRICA) 

MARIO HERBE AGUILAR Y CAMPOS 

REGIDOR 

 

(RÚBRICA) 

JOSE MANUEL DIAZ MONTERO 

REGIDOR 

 

(RÚBRICA) 

MARIA MARIBEL ALBORNOZ PEREZ 

REGIDORA 

 

(RÚBRICA) 

MILDRED ANGELICA CHALÉ EUAN 

REGIDORA 
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ACTA TRIGESIMO CUARTA SESIÓN 

ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO 

2024-2027 DE MOTUL, YUCATÁN DE 

FECHA: 20 DE JUNIO DE 2025. 

 

En el Municipio de Motul de Carrillo Puerto, Estado de Yucatán, Estados Unidos 

Mexicanos, siendo las diecinueve horas con veintiún  minutos del día veinte de junio del 

año dos mil veinticinco, en el lugar que ocupa el recinto de cabildo  ubicado en el 

domicilio conocido calle veintiséis sin número palacio municipal del municipio de Motul 

de Carrillo Puerto, Yucatán; y con fundamento en los artículos 30, 31, 33, 41 inciso C) 

fracción IX y 63  todos de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado, se celebrará 

la sesión ordinaria de cabildo municipal. Todos previamente y formalmente convocados 

para atender los asuntos previstos en la convocatoria que para efecto se giró.  

La secretaria del Ayuntamiento, en uso de la voz pasó lista de asistencia de los 

integrantes del cabildo: 

Presidente Municipal, LUCIO ALBERTO ESTRELLA CANUL. ----------------------------------PRESENTE 

Síndica Municipal, MARIANA MARISOL TUN GONZALEZ. ------------------------------------PRESENTE 

 Secretaria Municipal, MAYRA YANELI KUK JARAMILLO. ------------------------------------PRESENTE 

Regidor, JOSE ARMANDO BARROSO Y PECH. --------------------------------------------------PRESENTE 

Regidora, JESICA DE LOS ANGELES CAN HERRERA. ------------------------------------------PRESENTE 

Regidor, DIEGO EMIR CRUZ POOL. -----------------------------------------------------------------PRESENTE  

Regidor, RICARDO MANUEL CHIM MAY. ---------------------------------------------------------PRESENTE 

Regidor, MARIO HERBE AGUILAR Y CAMPOS. --------------------------------------------------PRESENTE 

Regidor, JOSE MANUEL DIAZ MONTERO. ---------------------------------------------------------PRESENTE 

Regidora, MARIA MARIBEL ALBORNOZ PEREZ. --------------------------------------------------PRESENTE 

Regidora, MILDRED ANGELICA CHALE EUAN. --------------------------------------------------PRESENTE 

Seguidamente y constatando la asistencia de la totalidad los asistentes, doy cuenta del 

cuórum establecido por la ley, por lo que siendo las 19 horas con 25 minutos el presidente 

Municipal declaró, la existencia del cuórum legal. ------------------------------------------------------ 

Para proceder el siguiente orden del día:  

1.- PASE DE LISTA. --------------------------------------------------------------------------------------- 

2.- DECLARACIÓN DEL CUÓRUM LEGAL. ------------------------------------------------------

3.- LECTURA DEL ORDEN DEL DIA. ---------------------------------------------------------------- 

4.- LECTURA Y DISPENSA EN SU CASO DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESION 

ANTERIOR. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

5.- PRESENTACIÓN, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA CUENTA 

PUBLICA DEL MES DE ABRIL 2025. ------------------------------------------------------------- 

6.- ASUNTOS GENERALES. ---------------------------------------------------------------------------- 

7.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. ----------------------------------------------------------------------- 

 

En el cuarto punto del orden del día, la secretaria municipal solicita la dispensa de 

lectura del acta anterior, acuerdo que fue puesto a consideración de los regidores 

presentes y éste fue aprobado por unanimidad de votos.  
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En el quinto punto del orden del día: la secretaria le cedió el uso de la voz a la tesorera 

municipal, quien rindió el informe sobre el estado en el que se encuentra la cuenta 

pública del mes de abril, quedando de la siguiente manera: 
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Acto seguido, la secretaria Municipal sometió a votación el informe y rendición de 

cuenta realizada por la tesorera municipal, quedando este aprobado por nueve votos 

de los regidores presentes. 

 

ACUERDO 01-26-ORD-2025. – se aprueba por mayoría de nueve votos, el informe 

de la cuenta pública relativo al mes de abril de 2025. 

 

En el séptimo punto del orden del día en asuntos generales: la secretaria municipal, 

preguntó si existía alguna propuesta por hacerse a este cabildo, al no existir ninguna, 

procedió al siguiente punto. 
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El regidor José Armando Barroso Pech, recordando lo que pregunto la sesión anterior 

solicito al regidor de la policía sobre el tema de las áreas restringidas para estacionar, 

siendo contestado sus peticiones por el regidor Diego Emir Cruz Pool. 

La regidora maría Maribel hizo una observación con respecto a la cuenta, hay cuarenta 

y dos trabajadores que no han firmado la nómina de abril, ya había platicado con la 

tesorera, por razones de privacidad no leyó los nombres, pero hago la observación para 

agilizar ese trámite con los trabajadores, agradezco a la tesorera por las atenciones y el 

trato pero no podemos aprobar la cuenta por esas razones, la cuestión de la cuenta es 

no hacer las observaciones de mala fe, nos llama la atención que son muchísimos los 

trabajadores que no han firmado la cuenta de abril, dos meses es suficiente para que 

pasaran a cumplir. 

El presidente hizo un llamado a la tesorera a tomar las medidas necesarias para que los 

trabajadores pasen a firmar. 

El regidor diego recordó un punto que había mencionado en la sesión del 12 de abril 

donde hacia un llamado a que se haga el parador de mototaxis sobre la calle 28 y que 

se soliciten los permisos necesarios.  

El presidente municipal hizo uso de la voz comentando lo siguiente: vamos a trabajarlo 

justo cuando termine este proceso de la feria de julio, si pudiera averiguar el regidor de 

obras públicas el diseño y cotización de estos proyectos que me han pedido en varios 

puntos del municipio. 

El regidor diego emir cruz pool, hablo de los animales en abandono, donde ha tenido 

pláticas con ciudadanos preocupados sobre el tema, quienes tienen una propuesta de 

realizar un refugio. 

En un último tema a tratar en esta sesión, quiero hacer de su conocimiento en las pláticas 

que tuvimos en san pedro chacabal, donde estuvo presente el regidor José Armando 

Barroso y la directora de cultura, se hizo la propuesta de realizar por primera vez una 

vaquería en esta comisaria, la cual fue tomada de la mejor manera por la comunidad 

y apoyada por el alcalde. Se estará realizando en próximas fechas y espero que nos 

acompañen directores y regidores a esta inauguración cultural. 

En el octavo y último punto del orden del día y habiéndose tratado todos los puntos del 

orden del día, el presidente Municipal declaró clausurada la sesión del cabildo, siendo 

las 19:40 horas con treinta y cinco minutos del día veinte de junio del año dos mil 

veinticinco.--------------------------------- 

 

Firmando los presentes para los efectos correspondientes 
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(RÚBRICA) 

LIC. LUCIO ALBERTO ESTRELLA CANUL 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

(RÚBRICA) 

MARIANA MARISOL TUN GONZALEZ 

SINDICO MUNICIPAL 

 

(RÚBRICA) 

MAYRA YANELI KUK JARAMILLO 

SECRETARIA MUNICIPAL 

 

(RÚBRICA) 

 JOSE ARMANDO BARROSO Y PECH 

REGIDOR 

 

(RÚBRICA) 

JESICA DE LOS ANGELES CAN HERRERA 

REGIDORA 

 

(RÚBRICA) 

DIEGO EMIR CRUZ POOL 

REGIDOR 

 

(RÚBRICA) 

RICARDO MANUEL CHIM MAY 

REGIDOR 

 

(RÚBRICA) 

MARIO HERBE AGUILAR Y CAMPOS 

REGIDOR 

 

(RÚBRICA) 

JOSE MANUEL DIAZ MONTERO 

REGIDOR 

 

(RÚBRICA) 

MARIA MARIBEL ALBORNOZ PEREZ 

REGIDORA 

 

(RÚBRICA) 

MILDRED ANGELICA CHALÉ EUAN 

REGIDORA 
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